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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El apoderado de la parte actora desistió de las pretensiones de la demanda condicionado 
a que no se le condenara en costas, y en observancia del artículo 316, numeral 4, del CGP, 
aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, dio traslado de tal memorial al Ministerio 
de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Distrito Capital 
de Bogotá-Secretaría de Educación, pero lo omitió a la Fiduprevisora S.A. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Dáse traslado a la Fiduciaria La Previsora S.A., en calidad de parte vinculada, por el término 
de tres (3) días, contado desde el día siguiente a la notificación de este proveído, para que 
se pronuncie frente a la solicitud de desistimiento formulada por la parte demandante, al 
cabo de lo cual reingresará el expediente al despacho para decidirla. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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